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Rad.: 076 2021 00408  

 
El Despacho imparte aprobación a la liquidación de costas elaborada por la 

secretaría. 
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, se 
observa que aquella no se ajusta al auto que libró mandamiento de pago y 
al que dispuso seguir adelante con la ejecución. 
 
En efecto, en algunos periodos las tasas de interés moratorio no se ajustan 
a la máxima tasa legal de certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Además, el cálculo de dichos réditos se efectuó desde una fecha 
diferente de la que se dispuso en la orden de apremio, “1º de abril de 
2016”. 
 
En consecuencia, la liquidación del crédito se reformará en los términos 
consignados en el escrito anexo a esta providencia, quedando de la 
siguiente manera: 
 
Capital $ 1.083.342,00 

Total interés mora $ 1.635.692,81 

Total a pagar  $ 2.719.034,81  

 
En mérito de lo expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reformar la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante. 
 

SEGUNDO:  Aprobar la liquidación de crédito en la suma de $2.719.034,81. 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-48 de 28 de marzo de 2022 
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